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RESoLUcIÓN DE ALCALDIA N" {37 .2O17.MDCC

cerrocolorado, ? S ¡:iifj, ;ilil

por el colegio de Enfermeros del Perú Consejo Regional V signada con

la Resoución Gercncial N'722-2A17-GDUC IMDCC el Inforn"e Legal N"

01 4-2017-ABOG{DO l-l\rDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo djspuesio en el artículo 194" de la consiitución Politica del Estado y en el ariiculo

ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de I\,¡unicipalidades, las municipalidades son órgan0s de

gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y adminisirativa en los asuntos de su cornpetencia La

aulonomia que la Constitución eslablece para las municipalidades radica en la lacultad de ejerceÍ actos de goblerno,

administrativos y de admlnistración, con sujeción al orden a miento ju ridicoi

Que, el ariículo lV, del Título Preliminar de la Ley N" 27444, Ley del Procedimienio Adminislrativo General,

precisa que existen principios del procedimiento admlnislrativo, entre los cuales está el principio de legal¡dad, por el cual

las autoddades administrativas deben actuar con respeio a la Consiitución, la ley y al derecho, dentro de las facullades

que le eslén atribuidas y de acuerdo con los fines para los qüe les lueron conferidas;

Que, el referido princip¡o liene relación con el aforismo romano /egem pater equam nec¡ste, soporia la ley que

hicisle, lo cual implica que el Estado a tr¿vés de la adminisfación pública, tiene que cumplir de forma cabal con las

disposiciones legales emitidas por éste; entendiéndose que la autoridad adminlstraliva debe ser prototipo de aplicación

flormativa, denegando prelensiones no pfevistas legalmente o declarando fundado los derechos con arfeglo a ley,

debiendo tener cuidado de resguardar siempre el interés público;

Que, el principio de sujeción de la adm¡nistración a la legislación, denominado modernamente como

vinculación pos¡tiva a la adminisfrac¡ón de la ley, exige que la cerleza de val¡dez de toda acc¡ón de la adninistnción
dependa de la ned¡da en que pueda rcfeirse a un prcceplo juríd¡co o que pañiendo de éste, pueda deivársele cono

cobeñun o desarrollo necesar¡o. El marco juridico para la adminisfación es un valor indisponible de mutuo propio,

irrenunciable y no transjgible, es deck, que las exigencias legales, para los pedidos y para la ernisión de los actos

administrativos, tiene que cumplú en forma irestricta con las exigencias de ley;

Que, el artículo 202" de la Ley N' 27444, Ley del Prccedimiento Adminislrativo General, contempla el poder

jurídico por el cual la administración puede elimlnar sus actos viciados en su propia via, aun invocando como causales

sus propias deficiencias, a éste se le denomin¿ la potestad de invalidación, un derecho exclusivo de la administración,

más no de los adminisfadosi

Que, el arliculo 10' de la noma en examen, dispone que son vicios del acto adminislrativo que causan su

nulida¡ de pleno derecho los siguientes; l,) La conlravenc¡ón a la Const¡tuc¡ón, a las leyes o a las normas

reglamentaias; 2) El defecto o la on¡s¡ón de alguno de sus requisitos de val¡dez, salvo que se prcsente alguno de las

supueslos de conservación del acta a que se ret¡ere el atlículo 74o; 3) Los actos expresos o /os que rcsulten cono
corcecuencia de la aprcbac¡ón aulonát¡ca o por s¡lencia adn¡n¡strativo pos¡t¡vo, por lo que se adquiercn facultades, o

derechos, cuanda son cantrar¡as alordenanienta jurid¡co, a cuando na se cunplen con los requ¡sitas, documentación o

trán¡tes esenc¡ales para su adqu¡s¡c¡ón, y; 4) Los actas adn¡n¡strativos que sean conslifullvos de nfracción penal, a que

se d¡cten como consecuenc¡a de la m¡sna ,

Que, con Resolución Gercncial I'1" 722-2017-GDUC-MDCC, la cerencia de Desarrollo ljrbano y Catastro

resuelve imponer sanción administrativa ai Colegio de Enfefmeros del Perú Consejo Regional V equivalente al 10% de la

ejecución de la obra deteciada en el proceso de fiscallzación, Código 901, y como medida accesoria de ejecución

inmediala, la regularización y paralización de obra hasta obtener auiorización;

Que, el Colegio de Enfermeros del Perú Co¡sejo Regional V, interpone recurso de apelación y acogimiento a

amnistía municipal; invocando la nulidad bajo los argumentos i) violación al debido proced¡miento administfativo porque

no se Ie ha nolificado en su domicilio fiscal; i¡) que la noiificaclón pfeventiva de sanción contenida en la Nolificación No.

000391 de fecha 17 de noviembre del 2017 nunca les fue nolificada, porque no se puede considerar como domicilio el

Iugar de construcción; ii¡) no se les ha permitido ejefcer su derecho de oposición a la tasacióni

Que, el presente proceso sancionador obedece al incumplimiento de parámefos legales y requis¡ios

establecidos en el Texto Único de Procedimientos Administraiivos, que dispone los lineamientos para obtener una

licencia para electuar edificaciones, las que los administrados deben cumplir previamenle para oblener una licencia, no
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